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podrá dejar sin efecto la presente autorizapión,en cualqUier mo~
mento en que se compruebe el incumplimiento de las c:omiidones
impuestas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 21 de febrero de 1972.-EI Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria. en León.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace pública la'c01'l$uUa relacionada
con la sustancia denomtMda .rdljnUa.... ,te~P6C:tO a
inclusión en la sección .1 Minerqles. de,tQ:' clasifi
cación de sustancias establecidQ;PQT 'lavtg~nte Ley
de Minas.

Como consecuencia de la consulta elevada por 1& :Delegación
Provincial del Ministerio de Industria en Málaga-S~ión de
Minas-, al haberse presentado dudas acercada laclas~fjca.cjón
de la sustancia mineral denominada ..dun~t8."" no citada 1axati
vamente en el artículo 2.0 de la Ley de:MiIias de¡~l~e julio
de 1944. Y EL fin de incluirla en la, secci6nBl' ,Minerales; dado
qUe el espiritu de la legislación vigente'etI ::el:eJ-é.,',situar entre
las sustancias de la sección Al aquéllas de:cart\cter-U'láS-gene:ral.
para ir sustrayendo de ellas las quecon,caráCterri1áiÍ~pecífico
tengan aplicación en la industtia. $8gún' ~';l\{l,:considerf,dopara
otras sustancias. como la bentonita, serpentina,eté;. :.se hac~
saber tal determinación. segUn disponeel,a.ttículo :2/' délvigente
Reglamento General para el Régimen dé -la,1yIÜletta:de ,9 de
agosto de 1946..

Lo que se hace público para general Gpnopililiento., ,,,"' fin de
que quienes lo deseen. y en particular los p):'opiet4rlos de te
rrenos que contengan la sustancia e-n cuest1ó:ó.~pu:8da'Q.,exporrer,
en el plazo de quince días, cuanto conVe,JlgIi:,a sus i~tereses,
mediante escrito cursado al ilustris:imo se~ot'Director:gene-ral

de Minas.
Madrid, 17 de febrero de 1972.-,--E:l Director general,Enrique

¿UPUy de Lóme.

RESOLUCION de la Delegacf.4n Provincial· de Bn"
celona por la que se autoriza y declara la utiUdad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentHrios en el ~xpedi-ente irt
coado en esta Delegación Provincial a instancia·· de_Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.". con dom:icUio,en ::Ba;r<:eloua,
plaza de Cataluña. 2, en sollcituddeautoriUi,ción ~r~ ,la ins~
talacíón y declaración de utiUdad:púbUca; a'los.eféCtps da la
imposición de servidumbre de paso de IS"lnstalaci6n :eléctrica
cuyas características técnicas princlpales·sori las- siguientes:

Número del expediente: MS/ce-8698I71.
Origen de la línea: E. T. 306. «l'runes",
Final de la misma: E. T...Murillo",.
Término municipal a que afecta~ Santa Ma-ria de Bárbara.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,280. .
Conductor: Aluminio 3 por 1 por 70 miUuletro5 cuadrados d{'

sección. . ,
Material de apoyos: Cable .subte;rr6.neo~
Estación transfonnadora: Uno de' 630 KVA. 2$/0,300,0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, ertcumplHniento de. lo di,spuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2Oda.pqt\lbre~ Ley 10/1966,
de 18 ~e marzo~ Decreto 1775/1967, de ,22dEt JuHó:. Ley d-e24
de novle:mbre de 1939 y Reglamenta de Lineas,Eléc~ri;caElAéreas
de Alta Tensión, de· 28 de noviembre de iOOIl.nar-é:sqeIto'

Autorizar la instalación .de la. linea .flP:litítada. y "declarar
1~ utilidad pública de la mís,ma a los· efectos: p'e la J.mposición
de la servidumbre de paso .en·las .~ndiclones;.a]can-yE.l y timi··
laciones que establece el Reglamento del~ Ley 10/1966- apro-
bado por Decreto 2619/1966. ." . .

Barcelona, 11 de febrero de 1972,-·E! Deleg.tdo p.rOvitldal
:Y"ictor de Buen LO'l.ano<-2.239-C.

RESOLUCION de l~ Delegación Provinciál.de. Rar~
celona por la. que se Qlltoriza y de(:kJ.fll,la:lltilida.d
pública en concreto, de . la. instala.ci-Oneléetrica que
88 cita, -

~ Cumplidos los trámites reglamentarios en el e-xt!f,ldwnte in
coado . en esta Delegación Provincial,R,instancia: 00, ~F'uerzas
Eléctncas de Catalufta, S.A.J>. con do~dUQ,'en'.Barcelona,
plaza; de Cataluña, 2. en solicitud de ll-utQ~jón.~:la ins
talaCIón y dec1araciq-D de utiliñad:pubUca, alossfeetcJS· ~e.· la
impOSición de servidumbre de paso dela,1ns.talactó'4'!J!6ctrlc&
cuyas caractensUca8' técnicas' principales son las siguientes:. '

Número de expediente: MS/ce-17564/71.
Origen de la linea: E. T.-72 ..Mach~.
Final.· de la· misma~ E. ·T.-IB «Massana-.
Términ:o municipal a que afecta: Tarrasa.
TensIón de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,200.
Conductor:' Aluminio; 3 X ISO mm1 sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta :])elegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en lospeeratds 2617 Y 2619/1966, de 20 c,ie octubre; Ley 10/1966,
de ,ULdlJ ,rn{l-TZo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, Ley de 24 de
novíem:brede 1939 y Reglamento de Lineas' Eléctricas Aéreas
de Alta.. Tensión, de 28 de. noviembre de 1968, ha resuelto:

Autprizar la instalación de lti. línea solicitada y declarar la
utilidar;J pública· de la miSma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones q:upestabletre. el Reglam:ento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de febrero d~ 1972.-El Delegado provincial.
Victor de Buen Lozano.-2.147-C.

RESOLUCION de la Delegación Provfncial de "Bar·
ce!ona por ·la que se autoriza y declara la utílidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coadoen esta Delegación Provincial, a instancia de ",Fuerzas
Eléctricas de CatalUña, S. A.", con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, 2, en soliCitud de autorización para la ins
talación y ,declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposkióttde servidumbre de paso dé la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente.: M5/ce+14948171.
Ori$~n; de Ja línea; Apoyo 69, línea a E. TA13.
Final. de la misma: E. T. ..Campo de Tiro".
Ténnlno municipal a qUe afecta: Molins de Rey.
Tensión >de' servicio:· 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,460.
Conduétor: Aluminio-acero; 27,87 mm2 sección.
Materi~l.de apoyos: Madera.
Estáción,tra~sformadora: Uno de SO KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en losDócretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de novie-mbre de 1939 y Reglamento de. Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28' de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autori~l" la insL:1.laciónde la linea solicitada y declarar la
utilida.d'pCfbUca de la misma a los. efectos de la imposición
de las.ervidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones qne establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por' Decreto 26ié/1986.

Ba:rcelona. 11 de febrero de 1972.~~1 Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-2.l-1S·C.

RF.50LUCTON de ra Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pübUca en- concreto de ta, instalación eléct¡·ica que
se cita.

Cump'lidos los trámites reglamentaríos en el expediente in
coado en' esta Delegación~ Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.", con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y dedaración' de utilidad publica, a los efectos de la
imposici6jnde servidumbre de paso ele la instalación eléctrica,
cuyas :cara,cteristicns técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: MS/ce-14944171.
Origen- de la línea: Apoyo s/n.; linea a E. T.-217 ..Pozo".
Final: de la misma: E. T ...Torre Bovera".
Término nlunicipala que afecta: San Andrés de la Barca.
Tens,ión de servicio: 25 KV.
LQn¡t~tlJd .. en 'kilómetros; 0,098 t,ramo aéreo y 0.230 subt.
Conductor: Aluminio-acero y 11 1. u m í n j o; 54,59 y 70 mm'

sección. .
Mat'eriar de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.
Est.a.· Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1006,
de lado marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novíembre de 1939 y Reglamento deLineas Eléctri~as Aéreas
de Altá> Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autotitar la. instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad, pública de la misma a los efectos de la imposición
de servidumbre do paso en las condiciones, alcance y limita
ciones ,qtteestablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 11 .de febrero de 1972.~El Delegado provincial,
Víctor 'de> Buen Lozano.-2,149~C:
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